
 
 

INFORME DE LA COMISION DE GARANTIAS FEDERAL 
AL IV CONGRESO DE LA FEDERACION DE  

 
 
El art. 8 del Reglamento de la Comisión de Garantías Federal, en 

relación con el art. 24.4 de los Estatutos de la Federación de 

Servicios, establece que la Comisión de Garantías, someterá al 

Congreso Federal el balance de actuación del periodo comprendido 

entre  dos congresos. 

 

 La Comisión de Garantías se constituye el 24 de Junio de 

2021, con los siguientes miembros: 

 

Félix Benito del Valle, designado Presidente de la misma; 

Héctor Gómez Fidalgo, designado Secretario de la Comisión y 

María del Pilar Rato Rodríguez, vocal de la misma. 

 

 En Marzo de 2023, Sonia de Pablo Portillo, sustituye a Héctor 

Gómez Fidalgo, por pasar este compañero a otras 

responsabilidades federales incompatibles con su pertenencia a la 

Comisión de Garantías. 

 

 La Comisión de Garantías durante este período 2021-2025, 

ha mantenido un total de 16 reuniones para resolver 26 

expedientes. 

 

 Durante el año 2022,  se han mantenido 7 reuniones que 

afectaron: 



 

- 4 sesiones vinculadas al Corte Ingles (exptes: 1,2,3 y 

4/2022). 

 

 También se desarrollaron 2 reuniones que afectaban al Hotel 

Gran Meliá Don Pepe (exptes: 5,6 y 7) Málaga. 

 

 Finalmente se dio 1 reunión más,  afectante a la sección 

sindical del Corte Ingles (exptes: 8 y 9/2022). 

 

 Durante el 2023 se han mantenido 4 reuniones que afectaron 

a 10 expedientes: 

 

 Se tuvo una reunión para el expediente vinculado a la 

empresa IRCO(País Valenciano) expte: 1/2023. 

 

 Se desarrolló una reunión vinculada a la empresa 

MERCADONA en Albacete (expte: 2/2023). 

 

Además se desarrollaron 2 reuniones que afectaban a la 

empresa PRIMARK (exptes: 3,4,5 y 6/2023). 

 

 Durante 2024 se desarrollaron 4 reuniones, de las cuales, tres 

sesiones fueron para resolver 9 expedientes, que afectaban  a la 

sección sindical de CAIXABANK CATALUÑA (exptes: 

1,2,3,4,5,6,7,8 y 9/2024). 

  

 Se realizó una reunión vinculada a la localidad de Navarra 

(expte 10/2024), afiliada a  la Federación de Servicios de CC.OO. 



 En 2025 se ha realizada una reunión para resolver un 

expediente que afecta la  Federación de Servicios de Asturias 

(expte 1/2025). 

 

 El conjunto de recursos analizados y resueltos tienen su 

origen en medidas disciplinarias, reclamaciones de personas 

afiliadas, denuncias de trato vejatorio/o abuso de autoridad, 

contencioso de representaciones sindicales, reconocimiento de 

órganos sindicales, derechos y deberes de las personas afiliadas. 

 

 Las resoluciones adoptadas en cada caso, lo han sido dentro 

de los plazos establecidos por el Reglamente de la Comisión de 

Garantías, garantizando la seguridad jurídica y los derechos 

vinculados a los reclamantes en todo momento. 

 

 

 Este informe es aprobado por Unanimidad de la Comisión de 

Garantías, para elevar al IV Congreso de la Federación de Servicios 

Federal. 

 

 

 Abril 2025. 

 

Un afectuoso, saludo 

 



 
 
Remito  Anexo al Informe de Gestión de la CGF, de los últimos cuatro años a la 

Secretaría de Organización de la Federación de Servicios de CC.OO. 

 

Que con fecha 5-5-2025 se remitió  a la Comisión de Garantías Federal, propuesta 

de sanción  de afiliado  perteneciente a la Provincial de Castellón (País Valenciá), 

al que se le ha dado el número de expediente 2-2025. 

 

Mediante resolución de la CGF de fecha 8-5-2025, se procede a ratificar la sanción 

propuesta por la Comisión Instructora por falta muy grave,  consistente en la 

SUSPENSION DE DOS AÑOS DE DERECHOS DE LOS AFILIADOS EN SU 
INTEGRIDAD,  al amparo del art. 13.1 del RMDPA,  de conformidad con el art. 8.1 

apartado b) del RMDPA por faltas muy graves a  

 

 Este Anexo al  informe es aprobado por Unanimidad de la Comisión de 

Garantías, para elevar al IV Congreso de la Federación de Servicios Federal. 

 

 

 Mayo 2025. 

 

Un afectuoso, saludo 

 


